
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 04 -2005-MPT 
 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO: 
 
POR CUANTO: 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO, en sesión ordinaria de fecha 
veintitrés de febrero del 2005; CONSIDERANDO: Que mediante Ordenanza Nº 26-2002—MPT se 
aprobó el Reglamento de Transporte Terrestre de la Provincia de Trujillo, cuyo Titulo XI Capitulo IV 
regula la tipificación de las Infracciones del transportista y de los conductores, clasificándolas en Muy 
Graves, Graves y Leves; sin embargo se ha omitido establecer la calificación que corresponde a las 
infracciones previstas en los artículos 125º, 126º y 127º; situación que es necesario superar a fin de 
aplicar el beneficio de gradualidad en cada. caso concreto; y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
General de Transportes y Tránsito Terrestre Nº 27181, en el Reglamento Nacional de Tránsito aprobado 
por D.S. 033-2001-MTC modificado por D.S. N0 009-2004-MTC y de la Ley Orgánica de Municipalidades 
N0 27972; con el voto unánime de todos los miembros, aprobó la siguiente ORDENANZA: 
 
ARTICULO 1º.- Establecer la calificación que le corresponde a las infracciones previstas en los artículos 
125º, 126º y 127º de la Ordenanza 026-2002-MPT: 
 

• Infracciones con calificación muy grave; R-1, R-2, R-3, R-4, R-5, R-6, R-7, R8, R-9, R-10, R-11, 
R-12, R-13, R-15, R-21, R-22, R-23, R-24, R-25, R-26, R-27, R-28, R-29, R-31, R-33, T-1, T-2, T-4, 
T-5, 1-12, T-13, 1-14, T-15, T-16, T-23, T26, T-31, T-32, T-33. 

 
• Infracciones con calificación grave; R-14, R-16, R-17, R-30, R-32, R-34, T-6 T-7, T-8, T-9, T-10, 

T-11, T-21, 1-22, T-24, T-25, T-27, T-28, T-29, T-30, T-34, T-35, T-36, T-37. 
 
ARTICULO 2º.- La presente ordenanza será de aplicación para determinar el correcto beneficio de 
gradualidad en todos los casos de comisión de cualquiera de las infracciones previstas con código “R” ó 
“T” según corresponda, para lo cual es necesario precisar que cualquier infracción inmersa dentro del 
concepto de reiteración según la Ordenanza 020-2004-MPT, y de reincidencia según lo establecido en. 
el artículo 312º del Decreto Supremo 033-2004--MTC, será sancionado de acuerdo a lo establecido en 
dichas normas legales. 
 
POR TANTO: 
 
MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA 
 
Dado en Trujillo, a los veinticinco días del mes de febrero del año dos mil cinco. 
 
      ING. JOSE MURGIA ZANNIER  
            ALCALDE  


